
 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

        Santo Domingo D.N. 

 

DETEREL 136/2009. 

 

A la   : Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y  

    Agroindustriales.   
 

Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 

    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

       

De   : Welnel D. Féliz F. 

    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto  : OPINIÓN SOBRE PROYECTO DE LEY DE    

   CERTIFICACION DE CITRICOS 

 

Ref.   : No.  05929, Oficio No. 000111 d/f 30/03/09. 

 

   En atención a su comunicación de referencia, en la que nos 

solicita  realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  

indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 

siguiente: 

 

Contenido: 

 

PRIMERO: El presente proyecto de ley tiene como objetivo principal aportar un marco 

regulatorio  a la República Dominicana en torno a la citricultura, la cual es una 

actividad de gran importancia dentro de la fruticultura nacional, por ser fuente de 

divisas y empleo en los procesos de producción, cosecha, empaque, comercialización e 

industrialización.    

 

SEGUNDO: Este proyecto proviene del Senador por la Provincia  Hato mayor Rubén 

Darío  Cruz,  leído en la sesión de fecha 12 de  marzo del 2009. 

 

Facultad  Legislativa Congresual: 

  

           La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia esta sustentada 

en el artículo 37, numeral 23, que establece:  

 



“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del 

Estado o contraria a la Constitución”.  

                                                                     

Desmonte Legal 

 

 El Proyecto de Ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 

 

- La Constitución de la República Dominicana. 

- La Ley No. 4990, Sobre Sanidad Vegetal. 

 

Análisis Constitucional, Legal, Lingüístico y de Técnica Legislativa. 

 

Después de analizar el Proyecto de Ley en los aspectos constitucional, legal, lingüístico 

y de técnica legislativa ENTENDEMOS que no entra  en contradicción con dichos 

aspectos, pues el informe emitido por éste Departamento, a través de la Iniciativa 

Legislativa No. 5047, fue acogido en todas sus partes, solo tenemos dos (2) 

observaciones al presente proyecto, a saber: 

1.- El artículo 10 del proyecto de ley dice: “La presente ley, modifica cualquier otra 

disposición que le sea contraria. En tal sentido; debemos señalar que el punto 6.3 del 

Manual de Técnica Legislativa que habla sobre “Derogación” establece en su literal d) 

“que la derogación de las leyes deben ser hecha con toda precisión, identificando 

con certeza las leyes por su número y su nombre completo”, por lo que 

recomendamos que se especifique cuales son estas leyes que van a ser derogadas. 

 

2. En el Proyecto de Ley notamos un error, que entendemos es involuntario,  es en 

relación al CAPITULO VII, que debe ser, CAPITULO IV. El presente proyecto de Ley 

solo tiene Cuatro (4) Capítulos, a saber: 

 
CAPITULO I 

 De las Definiciones 
 

CAPITULO II 
 Del Objeto y Ámbito de Aplicación 

 
 CAPITULO III 

Del Procedimiento de Aplicación 
 

CAPITULO IV 
De las Disposiciones Generales 

 

Atentamente, 

 

Welnel D. Féliz. F. 



Director del Departamento Técnico  

de Revisión Legislativa 

 

 


